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ANEJO I

	SOLICITUD

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO (ONGD) PARA PROYECTOS, Y CONVENIOS.


Fecha de la convocatoria:




 (B.O.E.:                                       )

A. Datos de la Entidad solicitante (1):

Denominación oficial:

Representante legal:


Fecha de constitución:
CIF: 

Domicilio social:


Teléfono:
Fax:
Correo electrónico:

B. Datos del/os proyecto/s  convenio/os:

Relacionado/s al dorso con especificación de título, país/es e importe de la subvención que se solicita.

C. En caso de agrupación (Art. 7 Orden de Bases 12-05-05)

Relación de otros miembros integrantes.

D. Documentación que se acompaña:

Documento/s de formulación o pre-formulación en el caso de convenios, anexos y documentación administrativa de la ONGD según lo dispuesto en la Orden de bases generales del MAEC (BOE) de 12 de mayo de 2005.

-Un solo ejemplar de documentación administrativa por ONGD/Agrupación, debiendo ser documentos originales o copias debidamente compulsadas.

-Tres ejemplares, tanto en papel  como en soporte informático, del/los documento/s de formulación o pre-formulación (para convocatorias con presentación on line de documentos de formulación, se adjuntará un único ejemplar en papel).

 

La Entidad presenta el/los proyecto/s y convenio/os a que se refiere esta solicitud conforme a los requisitos y condiciones de la Convocatoria de referencia, la Orden de bases generales del MAE de 12 de Mayo de 2005 y las Resoluciones de Justificación y Control del Gasto correspondientes de la SECI.

                                                        En
a  
de


de 200

Fdo: El Representante Legal de la ONGD o Agrupación

Sra. Presidenta de la Agencia Española de Cooperación Internacional.

DORSO QUE SE CITA

(2)

Titulo del proyecto/convenio:

País-es/Área geográfica:

Importe solicitado:

Línea específica:

(1)  En el caso de agrupación figurarán los datos de la ONGD líder que ostentará la representación de la agrupación ante la AECI.

(2) Facilitar la información en el caso de solicitar más de un proyecto o convenio cuantas veces sea necesario. 
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